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Condenado por crimen de Nabila

Rifo pide traslado argumentando su

«reinserción social»

El Ciudadano · 21 de septiembre de 2017



Foto: eldesconcierto.cl

Mauricio Ortega , condenado por el femicidio frustrado de  Nabila Rifo, solicitó

a  Gendarmería  su traslado interno en  la  Cárcel de Coyhaique, con  miras a su

«reinserción social».

Ortega -condenado a 18 años de cárcel por la agresión a su ex pareja- en un mensaje de

puño y letra, el que fue publicado por  radio Cooperativa,  pidió ser movido desde la

sección de «aislados complejos» a la de «aislados comunes».

 «Me encuentro condenado y quiero realizar conducta para mi reinserción social. Debo

señalar que no tengo conflictos ni problemas de convivencia con la población penal»,

consigna Ortega.



 

Al mismo tiempo, Ortega recalcó que  «dicho cambio quiero hacerlo bajo mi

responsabilidad».

Finalemente,  la solicitud fue analizada y resuelta de modo favorable el pasado  4 de

septiembre por un consejo técnico extraordinario de Gendarmería.  Puedes revisar la

resolución aquí.
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